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como el estímulo fiscal en el Impuesto sobre la Renta
(ISR) a los contribuyentes que emplean a personas que
tengan 65 años o más de edad, o padezcan discapacidad
motriz, mental, auditiva o de lenguaje, en un ochenta
por ciento o más de la capacidad normal o tratándose
de invidentes.

El estímulo fiscal consiste en deducir de los ingresos
acumulables del contribuyente, por el ejercicio fiscal
correspondiente, un monto adicional equivalente al 25
por ciento del salario efectivamente pagado a las per-
sonas con discapacidad.

Esta tarea de integrar al sector productivo a todas aque-
llas personas con discapacidad que deseen obtener un
empleo digno y bien remunerado, se lleva a cabo me-
diante los Programas de: Empresa Incluyente, Abrien-
do Espacios y Portal del Empleo.

Si usted está interesado en conocer más detalles sobre
este tema puede consultar a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en la página de Internet
www.stps.gob.mx

5.- Derecho a la vivienda.

El Gobierno Federal ha puesto en marcha un programa
de vivienda para los trabajadores a través del INFONAVIT,
en este sentido si una persona con discapacidad cuen-
ta con un empleo formal y la oportunidad de conservarlo
o conseguir otro similar, es garantía para que pueda lo-
grar un crédito de vivienda.

De ahí la importancia que ha dado la STPS en progra-
mas sobre capacitación para el trabajo productivo y en
abrir oportunidades de empleo para las personas que
presentan cualquier tipo de discapacidad.

En materia de derechos humanos, es innegable que fal-
ta mucho por hacer con las personas que presentan
alguna discapacidad, se han alcanzado algunos avan-
ces, pero es necesario seguir trabajado para lograr más.

Es por ellos, pero también por toda la sociedad, pues
en la medida en que la población se integre, los
discapacitados podrán tener mayor calidad de vida.

Consideremos que dentro de la población mexicana, las
personas con discapacidad y sus familias han tenido
un papel importante en la construcción de las institucio-
nes, y en la nueva convivencia social.

Actualmente no se puede concebir el desarrollo nacio-
nal sin la aportación de los grupos de discapacitados,
pues han demostrado su determinación por salir ade-
lante, su fuerza para lograr lo que quieren y el valor para
llegar a resultados.

Los demás sectores de la población deben tomar en
cuenta qué importante resulta la incorporación plena a
la vida social, laboral y política de aquellos mexicanos
que tienen alguna discapacidad.

Atender a este grupo importante de mexicanas y mexi-
canos es, desde hace algunos años, una prioridad para
desarrollar, fortalecer y consolidar las políticas públicas
de atención a la discapacidad, y obligará a la sociedad
a ser más respetuosa y sensible para consolidar esa
nueva cultura de la equidad que, sin duda, se logrará
consolidar con el apoyo y compromiso de los sectores
público, social y privado, con la ayuda de los Gobiernos
Estatales, de las Organizaciones Civiles, Organizacio-
nes No Gubernamentales y con la participación de toda
la sociedad.
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Estela Méndez

La participación de los
trabajadores genera un

círculo virtuoso
Con disposición, capacitación y constancia, un trabajador

puede lograr que sus ingresos se eleven y con ello tener

una mejor calidad de vida.

La productividad está ligada al co-
nocimiento y a la participación de
los trabajadores. En entrevista ex-
clusiva para Mundo del Trabajo, Fer-
nando Rivas, Secretario General de
la Confederación Obrera de México,
explicó que cuando los trabajado-
res organizan sus actividades para
mejorar la calidad del producto, se
eleva la productividad y con ello sus
ingresos.

¿Cuál fue el primer paso
que dieron para elevar

la productividad?

R. En Gamesa lo primero que hici-
mos fue quitar a los supervisores e
involucrar al trabajador directamen-
te en la producción. Con esos tra-
bajadores creamos un equipo labo-
ral, que cuenta con un representan-
te de cada área (o facilitadores), y

entre todo el equipo plantean los pro-
gramas de producción mensuales,
con un mínimo y un máximo.

Esa manera de contabilizar la pro-
ducción ayuda a cuantificar los re-
sultados y a ponerle precio a la la-
bor que realizan los trabajadores,
porque ellos no pelean un aumento
salarial cada año, sino que su sala-
rio sea incrementado entre el 10 y
el 21 por ciento gracias al pago por
productividad.

El objetivo principal era
ser más productivos

¿se logró?

R. Los trabajadores no plantearon
elevar la producción, sino fabricar la
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misma cantidad con mayor calidad,
puntualidad y perfección.

Ser más productivos no quiere de-
cir hacer trabajar más a las perso-
nas, sino que su esfuerzo rinda
mejores frutos. Eso nos llevó a tra-
bajar de lunes a jueves, en horarios
de 12 horas de jornada por 12 de
descanso y en caso de un pedido
especial pueden trabajar tiempo
extraordinario el viernes, sábado y
domingo. Además este horario hace
posible dar mantenimiento perma-
nente a las máquinas, lo que permi-
te tenerlas en las mejores condicio-
nes de operación.

A esta manera de trabajar la llamo
la base triple “A”: Aptitud, Acti-
tud y Asistencia, y en eso se basa
la productividad en esta empresa.

• La Actitud es la disposición que
tiene el trabajador: el uso del uni-
forme, las buenas prácticas que
tiene con su persona, la higiene
y seguridad, la relación con su
jefe, con su máquina y con sus
compañeros.

• La Aptitud está ligada con las
capacidades de cada persona y
su preparación constante, que
permite llegar más lejos. Es por
eso que deben tener cursos de
capacitación permanente. Esto
nos llevó a tener trabajadores
multihabilidades, que dan bue-
nos resultados en cualquier par-
te donde los pongan.

• La Asistencia. Desapareció el
premio de puntualidad, porque
consideran que es más impor-
tante ir a trabajar que llegar tem-
prano y perder tiempo en cual-
quier actividad ajena al trabajo.

Todos estos puntos permitieron su-
bir la productividad y a la par los in-
gresos del trabajador, porque cada

uno de estos puntos tiene una cali-
ficación, que ellos mismos se otor-
gan.

¿Cuánto ganan ahora
los trabajadores?

R. Hicimos un tabulador de garantía
porque con el mínimo de productivi-
dad llegan a alcanzar el 7 o 10 por
ciento de aumento al salario, el in-
termedio lo lleva hasta el 14 y el más
alto nivel de productividad los puede
llevar hasta el 21 por ciento.

Actualmente cuando se negocia la
revisión salarial, los trabajadores
establecen un 3 por ciento de au-
mento, cuando anteriormente propo-
níamos el 6 o 7 por ciento, pero
como ya demostramos que no ne-
cesitamos el aumento directo al
salario, sino a la productividad real,
los resultados son entre el 7 o el 8
por ciento de aumento al salario
como mínimo y un máximo de en-
tre el 21 y 22 por ciento, y los re-
sultados son excelentes en benefi-
cio de todos.

Además del salario,
¿qué otros beneficios

han logrado?

R. Llevamos con este mecanismo
aproximadamente 8 años. En los
últimos 4 se ha mejorado de una
manera increíble. La gente está
cada día mejor capacitada para rea-
lizar su trabajo, además pueden
obtener ascensos de una manera
más fácil porque cuentan con ma-
yor conocimiento.

Existen menos tiempos muertos,
porque los electricistas y los mecá-
nicos que apoyan en las activida-
des de mantenimiento, ahora son
mecánicos-electricistas y electricis-

tas-mecánicos, lo que redujo de 2 o
3 días sin producir, a unas cuantas
horas. También el operario de la
máquina fue capacitado para hacer
el cambio de moldes que antes lo
hacía el mecánico, con lo que tam-
bién hubo un ahorro en el tiempo de
producción.

Los trabajadores proponen los ajus-
tes que se deben hacer al progra-
ma de producción y cuáles son los
proveedores con los que se debe
trabajar y siempre se toma en cuenta
su opinión para realizar el trabajo.
Esto ha permitido que la empresa
sea más competitiva frente a otras
similares.

Incluso en las mismas plantas se
hacen competencias de higiene y
seguridad, además tienen reuniones
familiares 2 o 3 veces al año fuera
de la planta.

¿Tienen gente
discapacitada trabajando

en la planta?

R. En la planta trabajan personas
con discapacidad motriz y auditiva,
para quienes estamos negociando
con Infonavit que tengan acceso a
una vivienda en un conjunto habita-
cional para discapacitados, que les
permita tener una vivienda con las
adaptaciones que ellos necesitan
para estar más cómodos.

Estas personas también se integran
a través de los cursos de capacita-
ción con sus compañeros, hacien-
do un círculo virtuoso de coopera-
ción y participación, en beneficio de
toda la empresa.
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No basta con esforzarse, es
necesario obtener resultados

Con cuánta frecuencia hemos oído hablar sobre la importancia de dar nues-
tro mejor esfuerzo. Seguramente en muchas ocasiones, pero ¿qué es esto
del esfuerzo?

Haciendo un balance de la cotidianidad laboral, podemos darnos cuenta
que dar el mejor esfuerzo no es una tarea fácil, no por la dedicación que
implica en sí mismo esforzarse por hacer bien el trabajo, sino por la actitud,
positiva o negativa, que se adopte al realizar una actividad.

Actitud negativa ante el esfuerzo

En la actualidad, en el ámbito del trabajo, predomina una actitud cómoda o
acomodaticia, que busca lo fácil y vive instalada en la inmediatez que pro-
porciona el Internet.

Resulta entonces, que hay personas que fingen hacer un mejor esfuerzo en
el trabajo, al abrir 4 o 5 pantallas simultáneamente y consideran que están
a un clic de hacerlo todo de una mejor manera.

Es difícil encontrar a al-

guien que, tras un enor-

me esfuerzo y sacrificio

que lo llevó al éxito, no

haya experimentado la

felicidad.
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Sin embargo, aun siendo profesionistas, sus trabajos
resultan ser un copiado literal del trabajo realizado por
otra persona, que encontraron al azar con tan sólo te-
clear una frase en cualquier buscador.

Lo peor es que lo entregan a título personal, eliminando
al autor original y queriendo apropiarse de su esfuerzo.

Pero eso no es todo, van más allá del ámbito de la
oficina y mencionan que durmieron muy tarde por estar
trabajando.

Lo malo es que existe gente que cree que por haberse
desvelado por un trabajo, éste está bien hecho, y que a
pesar de no haber terminado lo que les fue requerido,
pretenden que les paguen más porque consideran que
hicieron mucho esfuerzo, pues era un trabajo muy difícil.

En este sentido, los especialistas en desarrollo huma-
no consideran tres categorías:

• “El trabajador”. Es una persona que pasa horas y horas
preparando un tema, armando una presentación o un in-
forme, y aparenta que termina a tiempo y está bien prepa-
rado, sin importarle dejar de dormir, ese a quien su jefe le
reconoce siempre que es muy trabajador.

Sin embargo, observando un poco más de cerca la si-
tuación: la presentación que le ocupa tanto tiempo siem-
pre es sobre el mismo tema, con algunos pequeños
cambios, dependiendo del cliente, pero siempre con
información muy similar.

En realidad el esfuerzo realizado son muchas horas de
“trabajo repetido”, pero que de habérselas ahorrado le
hubiera costado el calificativo de trabajador.

• “El experto”. Es esa persona que por haber realizado
el mismo trabajo durante 20 años considera que lo hace
bien y no acepta observaciones.

Esto es porque en muchas ocasiones confundimos los
términos: permanencia con experiencia, y la antigüe-
dad no permite que se haga mejor el trabajo, lo que
permite que el trabajador crezca es la experiencia y
eso se consigue con capacitación y análisis, no tan
sólo con el paso del tiempo.

• “El inteligente”. Es una persona que considera que
sabe más que los demás en todos los temas y demerita
el esfuerzo de quienes están a su alrededor.

Sin considerar la experiencia y la capacidad de los otros,
siempre los tacha de ignorantes, va predicando que él
puede hacer de una mejor manera el trabajo que aqué-
llos realizan, y que su esfuerzo en el trabajo debe ser
reconocido por encima de los demás, pues sin él la
organización se hunde.

Hay gente que por su experiencia puede entender
mejor algunos temas, tienen mayor facilidad para com-

prenderlo o simplemente los conocimientos con los
que cuentan, les facilita su comprensión y el desa-
rrollo del trabajo.

Sin embargo, debemos considerar que para medir el
esfuerzo que realizamos es indispensable enfocarnos
en los resultados, para que esto quede más claro pode-
mos citar algunos ejemplos:

A nadie le gustaría que un médico después de una ope-
ración de 8 horas, dijera que como ya se esforzó mu-
cho, su operación es un éxito, pero no ha suturado toda-
vía a su paciente.

Quizá tampoco sería bueno pensar que el futbol se pu-
diera ganar teniendo 5 tiros a gol contra 2 goles, porque
los primeros se esforzaron más.

Dicho de otra manera, el esfuerzo realizado para la ob-
tención de un resultado no tendrá validez si no se logra
la meta planeada, sólo así el esfuerzo se transformará
en la mayor satisfacción.

Actitud positiva ante el esfuerzo

A diferencia de la actitud negativa, en la positiva un tra-
bajador reconoce sus debilidades como persona y en el
ámbito laboral y por ese motivo el darlo todo, es impor-
tante por dos razones:

• La primera. Es el tema de la auto-realización y la mo-
tivación.

El trabajador debe pensar que tiene un reto cada día
para que pueda trazarse un objetivo y con ello un factor
de motivación extra.

Si una persona reconoce que no cuenta con la capaci-
dad suficiente que tienen los otros compañeros, pero le
están confiando una parte del trabajo, porque forma par-
te de un equipo o una organización y no se conforma y
busca las herramientas para realizarlo, con la motiva-
ción de no quedarse atrás y apoyar a sus compañeros,
realiza el esfuerzo una y otra vez hasta lograr la meta.

Un ejemplo de esta situación sería en una carrera, los
corredores que compiten contra Usain Bolt, saben que
él tiene más posibilidades de ganar, pero se esfuerzan
para llegar a su nivel y alcanzarlo.

Estos corredores trabajan mucho más que él, porque
Bolt tiene cualidades innatas que lo hacen destacar, pero
esos 3 o 4 que van detrás lograrán superarse al 110 por
ciento para permanecer cerca de este corredor magní-
fico, sabiendo que aun así no lo vencerán.

Ese esfuerzo extra los hace mejores, les da confianza y
los hace crecer, porque obtienen un mejor resultado.
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• La segunda. Es el tema de la disciplina.

En cualquier cosa que desarrollemos es importante que
tengamos disciplina, porque sin ella cualquier objetivo
planteado se perderá.

Cuando alguien tiene disciplina siempre tendrá tiempo
para buscar capacitarse y con ello aprende a reflexionar
sobre la forma de abordar y resolver los problemas coti-
dianos.

Trabajar mediante un esfuerzo que nos lleve a resulta-
dos, nos permite apreciar el tiempo y ocuparlo en co-
sas que valen la pena. Esto nos aleja del ocio y nos
permite ser agradecidos con la vida, lo que nos hace
vivir en paz con nosotros mismos y con los demás.

No es una tarea fácil, pero hay que intentarlo una y otra
vez, de eso se trata el esforzarse, de emprender el ca-
mino y luchar constantemente por alcanzar nuestros
objetivos.

Según los especialistas en desarrollo humano existen
3 grandes obstáculos para que mantengamos el valor
del esfuerzo.

Los tres obstáculos que
demeritan el esfuerzo

1. Falsos modelos de éxito.

Los mensajes que recibimos por televisión
(telenovelas, series, programas de concurso y los
de entretenimiento), generalmente hablan de perso-
nas o personajes que han logrado un reconocimien-
to económico y social, sin expresar la manera en
que lo han conseguido.

Al ver que sus padres son personas comunes que
se esfuerzan todos los días por resolver sus proble-
mas económicos, sin grandes resultados, invita a
los hijos a querer vivir sin complicaciones y esquivar
el esfuerzo, porque tienden a creer que es así como
ellos (los personajes), han alcanzado el éxito.

Ese placer inmediato es un engaño que trae consigo
la pereza, el egoísmo y a largo plazo, el fracaso.

2. Paternalismo mal entendido.

Cuando un padre ve que su hijo se esfuerza y no
logra el resultado requerido a la primera, siempre quie-
re resolverle el problema y termina haciéndolo él en
lugar del niño.
Al crecer va a ocurrir lo mismo en el campo laboral,
se dará por vencido y pedirá ayuda o se hará la vícti-
ma hasta que alguno de sus compañeros le resuelva
el problema.

Esta falta de esfuerzo evitará que aprenda y supere
sus fracasos.

3. Aunque somos iguales, tenemos habilidades dife-
rentes.

Es un error pensar que una persona “X” tenga que
realizar el mismo esfuerzo que una “Y” al desempe-
ñar una actividad para lograr los mismos resultados.

Por lo tanto, es importante conocer cuáles son nues-
tras limitaciones porque no a todos nos va costar el
mismo esfuerzo lograr el objetivo.

Pero al mismo tiempo debemos reconocer nuestras
capacidades, porque son ellas las que nos van a ayu-
dar a llevar a cabo las tareas para las que estamos
capacitados.

Como el esfuerzo es básico para poder desarrollar-
se, debemos: conocernos, analizar la cantidad de
esfuerzo que requerimos para cada tarea (sin escati-
mar), conocer los beneficios que obtenemos ante el
esfuerzo, reconocer y admirar el esfuerzo de los de-
más y buscar la solución de los problemas por noso-
tros mismos.

Recuerde que si comienza resolviendo algo simple,
poco a poco, mediante el esfuerzo constante, apren-
derá a solucionar lo complejo.

Si fracasa en algo, aun poniendo su mejor esfuerzo,
no es culpa de los demás, tómelo como una oportu-
nidad de aprendizaje, inténtelo nuevamente y siga
adelante.
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Al retirarse, que no se le
olvide la Subcuenta de

Vivienda
Para obtener los re-

cursos que haya

acumulado en la

Subcuenta de Vi-

vienda es necesario

entablar una de-

manda y la Profedet

lo puede apoyar.

Cuando un trabajador durante su vida productiva cotizó para el Instituto
Mexicano del Seguro Social, una parte de sus cotizaciones estaban desti-
nadas al Fondo de Vivienda que administra el Infonavit.

Si ese trabajador jamás solicitó un crédito de vivienda o bien terminó de
pagar su hipoteca un tiempo antes de retirarse, en la Subcuenta de Vivien-
da que aparece en su estado de cuenta de la Afore se verá reflejada una
cantidad que puede recuperar.

Estas aportaciones equivalentes al 7 por ciento de su salario (5 por ciento
para el retiro y 2 por ciento para vivienda) se depositan en el Fondo de
Ahorro para el Retiro, sin embargo, la Afore únicamente administra la parte
que pertenece al retiro, mientras el Infonavit se encarga de lo que corres-
ponde a la vivienda.

Es importante que sepa que aun con esta disposición, en su estado de
cuenta de la Afore, sólo con carácter informativo, se debe ver reflejada la
aportación a la vivienda y si usted utilizó esos recursos en un crédito hipote-
cario aparecerá en cero.
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Aparecen dos rubros en la Subcuenta de Vivienda:

• Infonavit 92, para las personas que comenzaron a
trabajar entre los años 1972 y 1992.

• Infonavit 97, para aquéllos que iniciaron su vida la-
boral a partir de 1997.

Recuerde que las aportaciones realizadas entre 1992 y
1997 se depositaron en el SAR (Sistema de Ahorro para
el Retiro) en el banco que usted haya elegido en ese
momento; o bien, en la Cuenta Concentradora del Ban-
co de México (si es que usted no eligió algún banco).

En 1997 esos recursos se transfirieron a la Afore (Admi-
nistradora de Fondos para el Retiro), misma que usted
haya designado, en la Subcuenta de Vivienda.

Es importante mencionarle que si usted no sabe dónde
se encuentran sus recursos puede llamar a Sartel 01
800 500 07 47, o a la Condusef al teléfono 01 800 999
80 80.

Los recursos que tenga en su Afore los va a poder retirar
cuando obtenga una pensión amparado por la Ley del
Seguro Social de 1973, o una resolución bajo la Ley del
Seguro Social 1997, al recibir una pensión por riesgo de
trabajo, invalidez o, en caso de muerte, la obtendrán
sus beneficiarios.

Para obtener las aportaciones que haya acumulado en
la Subcuenta de Vivienda, es necesario entablar una
demanda para requerir esos recursos al Infonavit y los
requisitos son:

Ser un pensionado afiliado al IMSS o, pensionado o ju-
bilado como trabajador del IMSS.

• Si es un afiliado del IMSS deberá contar con la Re-
solución de Pensión, ya sea por cesantía en edad
avanzada o por vejez.

• Si es un trabajador del IMSS deberá presentar la
Resolución de Jubilación emitida por la Comisión
Mixta de Jubilaciones y Pensiones del IMSS y el
documento llamado Anexo “A”, mismo que va dirigi-
do a la Afore en la que se encuentra afiliado el traba-
jador para que se le cubra lo correspondiente al SAR
92 y Vivienda 92.

Los documentos que debe presentar son:

• Si es un pensionado del IMSS como afiliado, procede
reclamar únicamente lo aportado en Vivienda 97, y de-
berá presentar la Resolución de Pensión por cesantía
en edad avanzada o de vejez, estado de cuenta de la
Afore en la cual se refleje el último saldo de Vivienda 97
(que fue transferido al Gobierno Federal).

• Si es un jubilado del IMSS, solicitará la devolución de
sus aportaciones correspondientes a Retiro 97, Cesan-
tía y Vejez, así como Vivienda 97, y deberá llevar la Re-
solución de Jubilación emitida por la Comisión Mixta de
Jubilaciones y Pensiones del IMSS, el Anexo “A”, Sal-
do de Movimientos de la Afore con fecha reciente (es
importante mencionar que si pide un estado de cuenta
le darán nada más la carátula inicial, sin los movimien-
tos), CURP, credencial de elector, último pago como tra-
bajador activo y primer pago como jubilado del IMSS.

Es importante señalar que todas las Afores les propor-
cionan únicamente Retiro 97 y Vivienda 97, a los jubila-
dos o pensionados del IMSS que hayan sido trabajado-
res del Instituto, excepto Afore XXI quien cubre el total
de las aportaciones registradas.

Cuando se cuenta con una pensión por cesantía en edad
avanzada o vejez, procede que se le cubran los recur-
sos de SAR 92, Vivienda 92 y Retiro 97, es decir, si
usted es derechohabiente del IMSS.

Como jubilado, cuando es trabajador del IMSS, una vez
que ha cobrado las aportaciones del SAR 92 y Vivienda
92; aunque haya solicitado ayuda por desempleo, podrá
con posterioridad solicitar (vía demanda) la devolución
de los recursos aportados ante la Afore en los rubros de
Retiro 97 y Vivienda 97.

Cabe aclarar que si su demanda la presenta la
Procuraduría de la Defensa del Trabajo (Profedet) soli-
citarán la devolución de todas las aportaciones, pero úni-
camente procede la devolución de esos dos rubros aun
y cuando la persona no haya cumplido los 60 años.

Tenga presente que estos recursos únicamente pueden
ser recuperados a través de una demanda y existe una
gran cantidad de abogados que pueden tramitarle la de-
volución de estos fondos ante Infonavit; sin embargo,
puede recurrir a la Profedet para hacer el trámite, sin
costo.
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Puede acudir a la Profedet en:

Doctor Vértiz 211, Colonia Doctores, en la Delegación
Cuauhtémoc, o bien llamar a los teléfonos 51 34 98 00,
en el área metropolitana, o del interior de la república al
01 800 911 78 77 o al 01 800 717 29 42.

Recuerde que esta demanda se apoya en:

• La Ley Federal del Trabajo

• La Ley del Seguro Social

• La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

• El Reglamento de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro

• La Ley del Infonavit

Por ello, es necesario que un abogado cali-
ficado presente la demanda ante la autori-
dad competente.

Le informamos que no es un proceso que
se resuelva de forma inmediata, pues según
información emitida por la Profedet el litigio
dura aproximadamente de 6 meses a un año.

No procede su demanda cuando no cuenta
con una pensión, ya sea por cesantía en
edad avanzada o vejez, o cuando no tiene la
edad mínima requerida para retirarse (60
años), o si usted es trabajador del IMSS,
cuando no ha obtenido una jubilación por
años de servicio.

Cabe destacar que en caso de fallecimien-
to, una vez iniciado el procedimiento, recibi-
rá los recursos la persona que sea declara-
da beneficiaria de los derechos del extinto;
una vez agotado el procedimiento que esta-
blecen los artículo del 501 al 503 de la Ley
Federal del Trabajo.

Por otro lado, si un trabajador afiliado a una
Afore fallece y sus beneficiarios no cumplen con los
requisitos de la ley del IMSS, para tener derecho a una
pensión, pueden demandar a la Afore el total de las apor-

taciones por cesantía en edad avanzada y vejez, así
como los importes correspondientes a Vivienda 92 y
97. Lo anterior presentando la negativa de Resolución
de Pensión del IMSS, la resolución que dicte la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje donde sean declara-
dos legítimos beneficiarios y dependientes económicos,
y el acta de defunción, mediante lo cual les deberá ser
entregado el total del saldo que se refleje en la Afore al
momento en que se da cumplimiento al Laudo.

Aunque el trámite es un poco tardado es importante que
no lo deje pasar, pues tiene vencimiento a los 10 años,
tiempo en el que prescribe el derecho de cobrar el Fon-
do de Ahorro para la Vivienda, excepto si su saldo es
menor o igual a $1,800.00 (Mil ochocientos pesos, cero
centavos MN).

Información proporcionada por la
PROFEDET, a través de la Coordina-
ción de Comunicación Social
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¡Cuidado! Que su compra a
meses sin intereses no se

vuelva una pesadilla

SAntes de decidir su compra, es importante

que compare periodicidades de pago, tanto

en la misma tienda como en varios estable-

cimientos, para elegir lo que más se ajuste

a sus necesidades.

Seguramente se ha visto tentado a hacer compras a
meses sin intereses con una tarjeta de crédito porque
parece ser “la mejor oferta nunca antes anunciada”, pero
¡cuidado!

A diferencia de la compra de contado donde se conoce
el precio que va a pagar por un producto o servicio, las
compras que se hacen a crédito (aunque sea a meses
sin intereses), siempre llevan el cálculo de intereses por
el tiempo que va a tardar en pagar.
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Es por eso, que lo más recomendable es que no caiga en este tipo de
engaños y si de todos modos necesita hacer la compra a meses sin intere-
ses, compare en dónde puede obtener la mejor opción.

Por tanto le recomendamos que antes de realizar alguna compra, investigue
los periodos de pago, las tasas de interés aplicadas al crédito y los costos
adicionales, entre otros.

Este crédito puede ser:

• Bancario: si utiliza las tarjetas que pertenecen a una institución financiera.

• No bancario: si lo realiza con una tarjeta de crédito respaldada por el
establecimiento del que se trate y sólo se puede utilizar en esa cadena
de tiendas.

Entre las compras que se han realizado con tarjetas a meses sin intereses,
la Profeco reporta que el 62 por ciento corresponden a créditos bancarios
y el 38 por ciento a no bancarios.

Cualquiera de estas dos formas de pago tiene calculada en sí misma un
costo adicional. Para determinar la tasa de interés que se aplicará, la cual
es el principal costo, los proveedores utilizan tasas de referencia que refle-
jan las condiciones del mercado de dinero, a las que integran costos adicio-
nales como el riesgo de pago y de administración. También aplican tasas
preferenciales o de interés moratorio.

Esto se refleja en un precio inflado, que muchas veces no se considera ante
la sorpresa de una oferta y por no hacer comparaciones en precio y estable-
cimiento, tanto de productos como de créditos al consumo.

Para facilitar la comparación entre los diferentes tipos de crédito, actual-
mente se utiliza el costo anual total (CAT) expresado en términos porcen-
tuales, que de acuerdo con el Banco de México incorpora la totalidad de los
costos y gastos inherentes a los créditos.

Por ello es importante que revise siempre el CAT, pues al comparar podrá
darse cuenta que el CAT de un producto a 12 meses sin intereses puede
variar de 38.6 a 89.7 por ciento.

Le reiteramos, antes de decidir su compra, es importante que compare
periodicidades de pago, tanto en la misma tienda como en varios estableci-
mientos, para elegir lo que más se ajuste a sus necesidades.

Le sugerimos que conozca todas las opciones de crédito que se manejan
en el mercado, para que haga la mejor elección, dependiendo de sus nece-
sidades.

También le recomendamos que pague puntualmente, así evitará que le co-
bren recargos o bien que le embarguen el producto adquirido.
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Comprar a crédito no es malo, pero incluye ciertos costos que hay que
tomar en cuenta siempre a la hora de hacer las compras.

Es cierto que el crédito nos permite disfrutar de productos o servicios antici-
padamente a nuestro ingreso, debido a la facilidad que nos da una institu-
ción financiera o una tienda departamental de disponer de una cantidad por
adelantado; la forma de liquidar las deudas y el costo de endeudarse varían
para cada individuo, por su forma de gastar y pagar sus compras.

Es conveniente que solicite información de más de un plazo a pagar para el
producto que planea comprar, es decir, solicite datos de 3, 6 o 9 meses para
el mismo producto (12, 24, 36 o 52 semanas en su caso).

Una vez que haya elegido el crédito que le convenga, el plazo y el estable-
cimiento en donde desea comprar, Profeco recomienda que solicite su con-
trato por escrito y lo lea detenidamente antes de firmarlo. Si tiene dudas,
pregunte al proveedor todo lo relacionado con la operación del crédito que
usará.

También solicite siempre un comprobante de los pagos que realice en el
crédito contratado y el estado de cuenta correspondiente, esto le sirve para
llevar un control sobre su crédito y hacer reclamaciones en caso necesario.

Tenga presente que un crédito a plazos siempre incluye el cálculo del costo
financiero para la compra, de modo que deberá considerarlo usted de esta
manera:

1. El precio de contado más IVA
2. Enganche (en caso de haber)
3. Número de pagos
4. Monto de los pagos fijos
5. Periodicidad de los pagos

Y aplicar esta fórmula para saber el precio real que se paga por una compra
de estas características:

0 = 0F + +F 1

(1 + CAT) 1/p

F 2

(1 + CAT) 2/p

F X

(1 + CAT) n/p
+

monto del crédito menos cargos, comisiones y gastos que el consumidor pagaría antes o al inicio de
la vigencia del contrato.
monto neto que pagará el consumidor al proveedor del crédito en el periodo k, donde k=1, 2…n, como
se establece en la tabla de amortización del crédito.
número total de periodos de pago a lo largo de la vida del crédito.
número de períodos de pago considerados en un año, por ejemplo p=12 implica pagos mensuales,
p=24 implica que los pagos son quincenales, y p=52 implica pagos semanales.
costo anual total

F 0 =

F X =

n =
p =

CAT =
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Pero esto siempre tiene un precio a pagar. El dinero que se recibe en prés-
tamo a través de una tarjeta de crédito, genera ciertos gastos, porque:

1. Su pago será mayor, al decidir disfrutar de forma inmediata de un bien
o servicio.

2. Si lo invierte puede ganar más que pagar un crédito.

3. Corre cierto riesgo de no pago.

Factores como duración del préstamo, riesgo, liquidez y costos administra-
tivos, determinan una amplia gama en los tipos de interés.

En el caso de la duración del préstamo, entre más tiempo tarde en pagar el
producto o servicio que adquirió, mayor será el costo.

De igual forma, si el riesgo de no pagar a tiempo es mayor, su costo se
eleva.

Este tipo de factores son los que se deben tomar en cuenta a la hora de
realizar sus compras, y le reiteramos, antes de comprar, compare y piense
cuál es su mejor opción.

El crédito al consumo tiene un costo elevado para el usuario, por lo tanto, la
recomendación es que no se deje llevar por el auge de apertura del crédito
y considere si verdaderamente lo necesita.

Recuerde que debe comparar los tipos de crédito y establecimientos para
hacer la mejor elección conforme a sus necesidades.

Al comprar a crédito, considere además de la tasa de interés, desembolsos
como gastos de apertura, anualidades y gastos administrativos, que even-
tualmente elevan el monto total a pagar.

Actualmente, como ya se lo mencionamos, se cuenta con una herramienta
propuesta en la Ley para la transparencia y ordenamiento de los servicios
financieros que permite considerar estos gastos, se llama Costo Anual To-
tal (CAT), el cual es un indicador que permite comparar diferentes plazos y
periodos de pago de diferentes créditos, úselo.

Este indicador compara créditos de periodos diferentes, es decir, si va a
contratar un crédito a 12, 24 o 36 meses, puede checar el CAT para que se
dé una idea de cuánto le va a costar y si puede o no tomar el compromiso,
dependiendo de sus gastos y su ingreso.

Este método propuesto lo puede aplicar a todos los tipos de crédito, ya sea
con tarjetas, de auto, hipotecario, etcétera.

Si para su compra a meses sin intereses le dicen los proveedores que es el
precio de contado, no se fíe y compare contra los precios que manejan
otros establecimientos.
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Recuerde que ese precio está inflado por los cargos extras propios del cré-
dito que le ofrecen a 12, 24 y 36 meses.

También se sugiere que analice las compras que vaya a realizar a meses
sin intereses, ya que si va a comprar ropa u otros artículos de uso personal
le saldrían muy caros.

Este tipo de créditos son positivos para su bolsillo, si en lugar de comprar
bienes de consumo personal, los ve como una inversión y no como un gas-
to.

Le estamos hablando de un bien o servicio que utilice en educación, puede
ser una computadora, una impresora o un curso de capacitación, o bien una
máquina cortadora o alguna otra que le pueda servir para realizar una activi-
dad de autoempleo.

De esta manera el costo extra que trae consigo esta compra, se considera-
ría una inversión a largo plazo.

Incluso si utiliza ese producto para autoemplearse, a la larga se pagaría por
sí mismo, sin provocarle un quebranto en la economía familiar.

Al contrario, apoyaría a la familia para elevar su nivel de vida y les daría
mayor oportunidad para desarrollarse.

Existen familias que utilizan los créditos a meses sin intereses para desa-
rrollar una microempresa familiar.

En ese caso también debe hacer el análisis correspondiente del costo-
beneficio y liquidez de su economía familiar, para que realmente rinda los
frutos esperados.

Puede obtener más información sobre este tema en la página de Profeco
(www.profeco.gob.mx), en el apartado Brújula de Compra, en los artículos:

Crédito a plazos fijos: Pagos fáciles, abonos ¿difíciles? (Bol. 161/19 de
febrero 2010)

Compara el CAT al comprar a pagos (Bol. 145 /16 de octubre 2009)

El costo anual de comprar a plazos (Bol. 136/14 de agosto 2009)

Fíjate en el CAT en tus compras a pagos fijos (Bol. 120/20 de abril de 2009)


